
6oibeflo 0e4
6)/(zidad clárÁa

d

£.>
2 55

\zoLIO

021/1995ariña F.
espacho Gral
G - A.L.M
d d Ushuai

e /a

Mt
Jefa

D.
Muni

.=y 

:tletkRH 1 .) DAC ÑEVES ROSA
E,ecre:Prio
ejc, DeliberantE

Jam

,Ja/lei.ona eon t77tePza de
ORDENANZA:

ARTICULO 1° - INCORPORASE al Artículo 14 - Título II, "DERECHOS DE OFICINA,

TRANSITO, HABILITACIONES Y TRAMITES VARIOS" - de la Ordenanza Municipal N°

1508, el Inciso t), el que quedará redactado de la siguiente forma:

"t)Escudo Municipal: PESOS DIEZ ($ 10.-)"

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
29 00Puil

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 13/07/2005. 
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JUAN C RLÓS PINO
Pr esidentk del Concejo
Deliberant de Ushuaia
A/C de la Iniendencia
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Provincia de Tierra del Fueao,
ArlOrtirla	 Atl¿Intirn

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

visTO Pi PYoediente N° CD-509412005 del reaistro de esta Municipalidad: y

nONqInPP.'n:

Que media! ite el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/07/2005, por la cual se incorpora al Artículo 14 — Título II" DERECHOS DE

OFICINA, TRANSITÍ), HABILITACIONES Y TRAMITES VARIOS" — de la Ordenanza

Municipal N° 1508, e: inciso t).

Que ha te mado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 2 b 4 /205, recomendando su

promulgacíón

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose faculado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal ‘.! e la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

Ei PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

2900
ARTICULO 1°.- Prc nulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo DeliberantE de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/07/2005,

por la cual se inc. prpora al Artículo 14 — Título II" DERECHOS DE OFICINA,

TRANSITO, HABIL! i •ACIONES Y TRAMITES VARIOS" — de la Ordenanza Municipal N°

1508, el inciso t). Elio en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- C,rnunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

873
pECRETO MUNIC,PAL N°	 /2005.
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